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ADMINISTRACIOT{ CNEL EP.UNIOAO OE NEGOCIO SUCUMBIOS

PROCESO No. CAF-RS[\¡D{NELSUC-CPN{l-OO5
"FISCAUZAOOR . PROCESOS PARA LA REPOTENCIACION DE CENTROS OE TRAÍ{SFORMACIÓN,

CAMSIO DE ACOMEflDA9 Y MEDIDORES DE LOS ALIMENTADORES COCA 1 Y COCA 5"

RESOLUCION DE CANCE|ACION DE PROCESO No. UN-SUC{AF{16-2015

CONSIOERANDO:

QUE, El artlculo 313 de la Constitucióñ de la Repúbl¡ca del Ecuador seña¡a oue el Estado se
reserva el derecho de adrnin¡ttrar, regular¡ controlar y gestionar los sectores estratégicos, de
conformidad con los principios de sosteñibilidad ambiental, precaución, prevenc¡ón y efic¡encia,
siendo uno de ellos la energía en todas sus formes;

qUE, según lo dispuesto eñ el artículo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la
provisión del servicio de energía eléctr¡ca, entre otros, debiendo gerantizar que respono¿ a tos
principios de obliSator¡edad, generalidad, uniform¡dád, eficieñc¡a, responsabilidad, universal¡dad,
accesibil¡dad, regular¡dad, cont¡nu¡dad y calidad;

qUE, El artfculo 315 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el Estado
constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios
públicos y el desarrollo de otras actividades económicasj

QUE, Medi¿nte Decreto Ejecut¡vo No. 1459 de 13 de mar¿o de 2013, se creó la Emprese Eléctrjca
Pública Estratégica Corporac¡ón Nac¡onalde Elédric¡dad, CNEL Ep;

Qt E, Med¡ante Convenio Específico para la Administración de ta UNTDAO DE NEGOCTOS

SUCUIVBIOS, la Empresa Eléctrica Qu¡to - EEQ y la EMPRESA ELECrR|CA PUBL|CA ESTRATEGTCA

CORPORACION NACIONAI- DE EIECIRCIDAD, CNEL Ep, acordaron entregar la Adrnin¡stración de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMBIOS a ¡a Empresa Eléctrica Qu¡to S.A.

QUE, N4ediante escritura pública otorgada ante el Notar¡o Vigésimo Tercero del Cantón
Gu¿yaqu¡l el Ing. .Jorge laramillo Mogrovejo, én su cal¡dad de cerente General de CNEL Ep confirió
poder especial amp¡¡o y suficiente a la Empresa Eléctrica Quito S.A. para que a su ñombre y
representac¡ón ejerza la Adrniñ¡stración de CNEt EP - Un¡dad de Negocio Su€umbíos; asignándole
capacidad para delegar.

QUE, El representante Legal de la Empresa Eléctr¡ca Qu¡to S.A., en ejercicio de sus tacuttades
legales, mediante poder espec¡al de delegación y atribuciones suscr¡tas el 19 de marzo del 2014
ante la Notaria Decima SeSund¿, otorga, al Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capácidad de
adm¡nistrar la UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMBTOS.

QUE. El número 5 del artículo 261de Ia Const¡tuc¡ón de la Repúbltca del Ecuador reconoce como
competenc¡a excfr¡siva del Estadot "Las pol¡t¡cds económ¡co, tr¡butario, oduonera, orancela a;f¡scal
y monetar¡a; conerc¡o extedor y endeudam¡ento";

QuE, De conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Or8ánice de Empreses públ¡cas,

las contrataciones de b¡enes, obras y seN¡cios, ¡nclu¡dos los de consultorí¿, que realicen las
empresas públiaas, se sujetarán a lo d¡spuesto en la Lev Orgán¡ca del Sistema Nacional de
Contratación Públ¡ca, su Reglamento Generaly demás disposic¡ones adm¡nistrat¡vas ap¡¡caoresj
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QUE, El artículo 3 de la Ley Orgánice del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Púb¡¡ca manif¡esta:
"En las controtac¡ones que se Í¡nona¡en, previo conven¡o, con fondos proven¡entes de orgon¡smos
mult¡latercles de crédito de los cuoles el Ecuodor sea M¡embro, o, en los controtociohes que se

Í¡nonc¡en con fondos reeñbolsobles o no reembolsobles proven¡entes del finonc¡oñiento de
gob¡emo o gob¡erno; u orgon¡smos ¡nternocjonoles de coopetución, 5e obseryoró lo ocordoalo en los
respectivos conven¡os, Lo no prcv¡sto en dichos conven¡os se rcg¡ró por los d¡sposiciones de esto
Lev'',

QUE, El Numerál 2 del Art. 34 de la LSNCP dictamina. "Conceloc¡ón del proced¡m¡ento.- En
cuolqu¡er ñomento entre lo convocotor¡o y 24 horos ontes de la ¡echo de presentoc¡ón de los
ofertos, lo ñóx¡ño dutor¡dod de lo ent¡dod podró decloror concelodo el prccedhnjento, s¡n que dé
lugor a n¡ngún t¡po de rcporoc¡ón o ¡ndemn¡zoc¡ón, med¡onte octo odm¡nisttdt¡vo motivodo, en tos
s¡gu¡entes cosos:.,, 2, Cuondo seo necesorio intrcduc¡r uno rcfomo sustonc¡ol que comb¡e el objeto
de lo contrutación; encuyo coso se deberó convocoto un nuevo prcced¡m¡ento:''

QUE, fi4ed¡ante Resoluc¡ón No. UN-SUC{AF-OI1-2015 se resolv¡ó: PR|MERO.- AUTORTZAR el
¡nicio del proceso de contGtac¡ón por CONSUITORn pÚBLtCA AC|ONAL, par¿ ¡a contratac¡ón
dE "FISCALIZADOR . PROCESOS PARA LA REPOTENCIACIÓN DE CEÍ,TROS DE ÍRANSFORMACIóN.
CAMSIO DE ACOMETIOAS Y MEDIDORES DI l-os AUMENÍADoRES cocA 1 Y cocA 5,,, a5í como
tamb¡én APROBAR los pliegos de contratación, por un presupuesto referenc¡alde TRE|NTAy STETE

MIT NOV€CIENTOS DIEZ CO¡!¡ 7OI1OO DóhRES DE LOS ESTADOS UNIDOS D€ AMÉRICA (USD

37.910,70) sin ¡n.lu¡r IVA según los términos de referenc¡a conten¡dos en los pliegos.

QUE, Med¡ante correo electrón¡co con fecha 30 de enero del 2015, remit¡do por le señorita
Joma¡ra Castro, Directora de Adquis¡ciones dé CNEL Ep, se dispone: ',Se debe oroceaer a n
conceloc¡ón de los prccesos, por fovot comunicot o los Com¡s¡ones Técn¡cos en los lJn¡dodes de
Negoc¡o porc que prcporen un dcto en lo que se rccomiende lo declorator¡o de conceloc¡ót, .

QuE, Medi¡nte memorañdo No CNE[-SUC-ADM-2O15-M, del 02 de febrero del 2015 la Ing.
Carmen Espar¿a designada por la Adm¡nistración de CNEL Ep Uñ¡dad de Negocios Sucumbíos como
Coordinadora de la CAF, solic¡ta ¿l Dr. V¡ni€¡o Veintimilla, lefe de Adqu¡sic¡ones de la Un¡dad de
Negocios Sucumbíos, genere y proporcione nuévos códigos para los procesos de Consultoria.

QUE, Mediante memorando No CNEL-SUC-ADe,2O15-OO7-M, det 03 de febrero del 2015, el
señor Jefe de Adquis¡ciones de la Un¡dad de Negoc¡os Sucumbios, entrega los siguieñtes códigos
pará los procesos de coñsultoría a cancelar:
cAF-RSND{NrrSUC{pN{t{01 ) caF-RsND{NELSUC-CpN_Ct_m6;
CAF.RSND{NELSUC{PN{I-OO2 ) CAF.RSND.CNELSUC.CPN{I.{D7;
CAF-RSND{NEtSUC{PN{I{03 ) CAF.RSND.CNELSUC-CPN{I{08:
CAF-RSND{NELSUC{PN{I{04 ) CAf .RSND{NEtSUC{PN{I.(x)9:
CAF.RSND{NE|.sUC{PN{I.(n5 ) CAF.RSND{NEI.SUC-CPN{I{10.

En uso de las atribuciones que le conf¡ere el numeral 7, de la Cláusula Tercera, del poder Espec¡al
otor8ado por el Gerente General de ¡¿ EMPRESA tLÉCIRtca pú8LtcA ESTRATEGICa coRpoRActóN
NACIONAL DE tLECTRICIDAD CNEt EP, en concordancia, con la Ley Orgánica delsisterna Nac¡onal
de Contratac¡ón Públ¡ca y el Reglamento Geñeral de la Ley Orgánica det Sistema de Contratación
Púb¡ica; la Administración de CNEL Ep- Unided de Negoc¡o Sucumbíos, en uso de las facuttades v
atribuciones conferidas por la Const¡tuc¡ón de le República del Ecuador y la Lev
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RESUEI.VE:

PRIMERO.- DISPONER la cancelac¡ón e inmediata reapertura del proceso de CONSULTORIA
PÚSLlcA NACIOf{AL par¿ la contr¿rac¡ón de "FtscAUzADoR - pRocEsos PARA LA
REPOITNCIACIÓN DE CENIROS DE INANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIOAS Y MEDIOORES
DE I.O5 AUMENTADORES COCA 1 Y COCA 5".

SEGUa{DO.- RATIFICAR la designac¡ón de la Coñis¡ón Técnica dentro del futuro proceso de
contratac¡ón; Comisión que está conformada por: Ing. Juan Lasluisa, Dr, Reyn¡ero Cano, Ing.
Alexandr¿ Flores e Ing. José García; en calidad de pres¡dente, Delegado Técn¡co Legal, Delegade
fécn¡co F¡nanciere y Delegado Técn¡co; respect¡vamente.

TERCERO.- DISPO ER a la Jef¡tur¿ de Adquisiciones de la unidad de Negoc¡o Sucumbíos
proceda a realizar la public¿ción de la presente Resoluc¡ón a través del portal electrón¡co de la
páEina inst¡tucional y realizar las gestiones pertinentes para Ia publ¡cación en la págiña web del
Ministerio de Eled.¡cidad y Energía Renovabte.

Dado y f¡rmado en Nueva toja, a los 04 días del mes de febrero de 2O1S

-.-": -_
ING. BYRON OMAR NUQU€s dCHOA

ADMIT{ISTRADOR CNEI. EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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